
 

PIMA COUNTY, ARIZONA 

Política del Consejo de Supervisores 32.12  
Adoptado, 7 de agosto, 2007  
  

  
Intención 

  
Para exponer las responsabilidades de los padres, guardian y las niñeras con niños que 
utilizan la Biblioteca Pública del Condado Pima.    

  
Política  

 
La Biblioteca Pública del Condado Pima les da la bienvenida a los niños a las bibliotecas 
públicas y espera que los niños vengan a conocer las bibliotecas como lugares calidos y 
amigables. Las bibliotecas están abiertas a todos los miembros del público. Los padres, 
guardian y niñera necesitan comprender que hay riesgos asociadas con dejar a los niños 
sin supervisión. La biblioteca no actuará como una niñera para los niños y no cuidará a los 
niños quienes estan desatendidos.  
  
Para aumentar la experiencia en la biblioteca y minimizar los riesgos a los niños, los 
siguientes requisitos aplican:  
  

1.  La responsabilidad de la seguridad y el bien estar de cada niño quien utiliza la 
biblioteca queda con los padres, guardian, niñera o acompañante designado, no con 
los empleados de la biblioteca.  

  
2.  Los niños menos de seis años necesitan ser acompañados por un adulto o 

adolescente responsable a todos tiempos.  
  
3.  Los niños de seis y siete años deben estar bajo la supervisión general de un adulto, 

pero pueden estar desatendidos por un periodo corto.  
  
4. Los niños de ocho años y mayor, quienes pueden comprender y seguir el Código de 

Conducta del Cliente de la Biblioteca, pueden estar sin supervisión en la biblioteca.   
  
5.  Los niños no pueden permanecer en la biblioteca después que cierre. Si alguien 

menos de 18 años se deja solo/a en la biblioteca después de cerrar o si una 
biblioteca cierra por una situación de emergencia, los empleados de la biblioteca 
intentaran  contactar a los padres o guardián. Si un padre o guardián  no puede ser 
contactado, o si el niño no es recogido dentro de 10 minutos después que cierre la 
biblioteca, los empleados de la biblioteca contactaran al departamento de Policía y 
ellos asumirán responsabilidad por el niño.  

 
6. Los padres y los guardianes necesitan asegurarse que sus niños sepan los 

procedimientos que deben seguir si una situación de emergencia obliga se cierren 
las bibliotecas.  
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